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DECRETO 3114f1964, de 24 de septiemjbre, por el que 
se autoriza a la caja Postal de Ahorros pata la adqui
sición mediante concurso de un local y dos viviendas 
o solar adecuado para construiHos en Inca (Ba
leares), para instalación de los servicios propios y de 
Correos y Telecomunicación, con cargo al Foij^do de 
Reserva y a las denticiones de su presupuesto, capítu
lo VI, artículo ip, partida J7.

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades, de interés general o de carácter 
sodial que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor es^jansión o desarrollo, 
y el artículo cincuenta y uno de a misma autoriza la inver
sión de disponibilidades del Pondo de Reserra en la adquisi
ción o construcción de edificios para alojamiento de las ofi
cinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes 
en el presupuesto de ía Entidad, capítulo sexto, artículo prime
ro, partida treinta y siete.

Los. servicios de Correos y Telecomunicacióh en Inca (Ba
leares) se hallan instalados en locales que no reúnen condi
ciones por su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

El incremento de servicio en aquella zona turística y las 
deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y Teleco
municación en la citada localidad determinan la necesidad de 
alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya 
contratación se estima oportuno aplicar el artículo cincuenta 
y cüajjrosegundo de la Ley de Adiminjstración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. ' ^

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros én su reunión del día diez die septiembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición, mediante concurso, de un local y 4os viviendas, 
o solar adecuado para construirlos, en Inca (Baleares), para 
instalación de los servicios propios y de Correos y Telecomu
nicación, con cargo al Pondo de Reserva y a Tas dotaciones de 
su presupuesto, capítulo sexto, artículo primero, partida treini» 
y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de Septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3115/1964, de 24 de septiembre, por el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la adqui
sición mediante concurso de un loefal y dos viviendas 
o solar adecuado para construirlos en Sóller (Ba
leares), para instalación de los servicios propios y de 
Correos y Telecomunicación, con cargo al Fondo de 
Reserva y a las dotaciones de sU presupuesto, capítu
lo VI, artículo Ip, partida 37.

El aTjbícülo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión o desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de lá misma autoriza la 
inversión de disponibilidades del Pondo de Reserva en la ad
quisición o construcción de edificios para alojamiento de las 
oficinas, a cuyo obj^ figuran las consignaciones correspon
dientes én el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto, ar
tículo primero, partida treinta y siete.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Sóller (Ba
leares) se hallan instalados en locales que no reúnen condi
ciones por su reducida capacidiad y mal estado de los mismos.

El incremento de servicio en fuella zona turística y las 
deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y Teleco- 
mimicación en la citada localidad determinan la necesidad de 
alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya 
contratación se estima oportuno aplicar él artículo cmcuenta 
y cuatro-segundo de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública,

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 
para la adquisición, mediante concurso, de un local y dos vi
viendas, o solar adecuado para construirlos, en Sóller (Balea
res) , para instalación de los servicios propios y de Correos

y Telecomunicación, con cargo al Fondo de Reserva y a las 
dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, artículo prime
ro, partida treinta y siete.

Así lo dispongo por ©1 presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cua1»o.

PRANCISOO FRANCO
El Ministro de la Qoberriaclón, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3116/1964, de 24 de septiembre, por el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la adqui
sición mediante concurso de un local y dos viviendas 
o solar adecuado para construirlos en Pollensa (Ba
leares), pára instalación de los servidos propios y de 
Correos y Telecomunicación, con cargo al Fondo de 
Reserva y a las dotadones de su presupuesto, capitu
lo VI, articulo IP, partida 37.

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé' 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y Servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de. la misma autoriza la 
inversióin de disponibilidades del Pondo de Reserva en la 
adquisición o construcción de edificios para alojamiento de las 
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones coirespon- 
dientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto, ar
tículo primero, partida treinta y siete.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Pollensa 
(Baleares) se hallan instalados en locales que no reúnen 
condiciones por su reducida capacidad y mal estado de los 
mismos.

El, incremento de servicio en aquella zona turística y las 
deficientes instalaciones de la Entidad y de, Ckxrreos y Tele
comunicación en la citada localidad ^dete^minaii la necedad 
de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya 
contratación se estima oportuno aplicar el artículo cincuenta 
y cuatro-segundo de la Ley de Administración y CJontábiÜdad 
de la Hacienda Pública.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único,—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 

para la adquisición, mediante concurso, de un local y dios 
viviendas, o solar adecuado para construirlos, en PoUensa (Ba
leares), para instalación de los servicios propios y de Correos 
y Telecomunicación, con cargo al Pondo de Reserva -y a las 
dotaciones de su presupuesto, capituló sexto, artículo primero, 
partida treinta y siete.

Así lo diispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3117/1964, de 24 de septiembre, sobre cons- 
truedón de casa-cuartel pará la Guardia Civil en To- 
melloso (Ciudad Real)

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen v de «vivien
das de renta limitada», de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Tomelloso (Ciudad Real), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega
les. de conformidad con lo dictaminado por la (Demisión Perma
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día d;iez dé septiembre de, mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—^Conforme a lo dispuesto en' la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatre, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertaí: 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Tomelloso (Ciudad Real), con presu
puesto total de un millón setecientas sesenta y cinco mil veSn-


